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Configuración inicial  Cabina de Almacenamiento 
con una LUN
Introducción 

Con el servicio de Instalación de Cabina de Almacenamiento, Aryan ofrece servicios de 
instalación de la plataforma de Almacenamiento de diferentes fabricantes de Siste-
mas. En este Data Sheet, se detallan los servicios requeridos para sistemas de almace-
namiento. Los servicios están restringidos a productos adquiridos en Aryan.
Todas las actividades descritas en esta Data Sheet se realizan en horario laboral. 

Otros Servicios

Aryan dispone de una completa gama de 
servicios profesionales para llevar a cabo 
la implementación y parametrización de 
los sistemas operativos, middleware y 
software instalados sobre todo el equipa-
miento vendido por Aryan. 

Tiempo de cobertura

Cobertura del Servicio

Lunes – jueves excluyendo días festivos, 
en horario de 10 a 18 horas y viernes de 
10 a 14 horas. 

Fuera del horario laboral y fines de 
semana los servicios de instalación han 
de ser acordados en base a las necesida-
des del cliente. Y llevan un suplemento 
en el precio.  

SERVICIOS PROFESIONALES

Descripción del servicio

El servicio de instalación básica incluye las 
siguientes actividades: 

1. Configuración Inicial de la cabina iSCSI o FC
(Dependiendo Servicio contratado).
2. Creación de la primera LUN.
3. Conexión Servidores físicos a Cabina iSCSI o
FC (Dependiendo Servicio Contratado).
4.Comprobación del correcto funcionamiento.

Opciomes

Están disponibles los siguientes servicios con 
un coste adicional: 

1. Cada servidor conectado a storage.
2. Crear Volumenes NAS, iSCSI o FC.
3. Replicación entre 2 Cabinas.

Prerrequisitos

El cliente tiene que tener las Licencias corres-
pondientes a la instalación y la plataforma 
HW indispensable. La  instalación se requiere 
tener preparados los siguientes componentes: 
1. Tomas eléctricas y de cableado.
2. Direcciones IP a utilizar y credenciales de
administrador.
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